
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a M : - 
La * 

—— RESOLUCION No. 97-2-1-1- 042 41 

GTION NORAÑ RAMÍREZ Ar 
INTEMDENTE JURIDICO DE LA . 

OFICINA.DE GUAYAQUIL 
Ps e, ma % E Ce 

CONSIDERANDO 

QUE €l-21 de julio de*1997; se há rotdfiadd ari MRE Hotária Novena del cantón Guayaquil, la escritura pública 
de aumento de capital y refofma del estatuto dea iipañta “de responsabilidad limitada “NUQUES Y LUQUE INGENIEROS 
CONSULTORES C. LTDA.”; o 

QUE la Abogada Ándrea Zavala Luque, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de Ley: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; . : 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADN-96-044 de 28 de febrero de 1996; : 

CRESPELTES > 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) alramento descapisal «de. "HUGHES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA.”, 
por OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCGES, dividido, em OGUENTA Y TRES MIL NOVECTENTAS participaciones de 
UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, , 

qe >. 
o. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura piblica?se publigi6 por una vez, en 
ano de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Conggila.. Un ejeaplar de 3 publicación 
deberá entregarse a este Despacho. . / % A 

A. E 47 
ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Notaria Hovena del cantón Guadhquil, ah ón de lá maifiz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolueión y siente razón de, Pepu: 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regisiraccr Mercantil del cantón StajadisrA: 5 MReripé la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, arciive una capia de cicha escritura gEvus as restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el Artículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 21 de junio de 1989, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada end Superintendercia de CompaÑílas, en Guayaquil a 

AV 

Ottón Morán Rasírez 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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: GESTO + ue om fecha de hoy, 0" 

Queda instéita la presente Resolución a foja 72.427, número 20.251 - 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 31/556 del Reperto- 

rio .- Guayaquil, Noviembre cuatro de mil novecientos 

te .- El Registrador Mercanti P 

ta 1 sie-    
   

CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la citada Resolución a foja 28.023 del 

Registro Mercantil de 1.989, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, Noviembre cuatro de a 

Registrador Mercantil .- 

novecientos noyenta i siete .- El 

    

     , HECTOR miaurr ÁLCIV 
Registrador Mercentl ántán Guayrqui 

 


